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CONSERVACION.DEL MEDIO AMBIENTE 
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AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-183/2025 

• f ' .... • ,' •¡ · ..... ·>.•';'.\ :·_· ·:.,. �:· .� .. �� ·,_ ' . . .. 
· ASUNTO: A,l)TORIZA<3JQN D'EL,QI;RRIBO DE 2 (DOS) . . ' ,,. . '.ÁR.E3.P!;ES;·EN:PREDIO PRIVADO 

ALCALDIA ALVARO OBRÉ�ON 
PRESENTE . 

. : . - ElirniNdo la firma de rn•1fc,midad con las Rern uoones R� 177-1/18 y RRA 1780/18 que estable(t:>11 que la firma es 
rnr'l".:.idl'rddd corno ur' d!ributu de Id �T'.J.üfldlidc1d de IO"., ind:'llidoo'.J., en virtud de que a trdv� de e-stc:1 '.>e puede identif1cdr 
d una persona. por lo que '..e considera un ddto persona! y, dddo que para otorgar 'SU ,KU:''>□ se necevta el 
rnrnPntimiPnto di:i ';lt titulrir, pe; intormariónrlr1c;ifir.r1dr1 mmornnfdPn::ial conforme r1i artir.ul□ 111, hKc:ión l. dP la IF-p' 
rt1Geral � Iransparencia y Acceso ;i la Información Pública. 

Cslle Canario S/N, Esq. Ca!le 1 O;:Col,:Toi�e�a. ·:;. ;:, 
Alcaldía Álvaro Obregón, c:P. 01150i<:;iudad deMéxicc. 
Teléfono: &5 5276 G7G0 EXT. 7501 . - .... 

t . 

El 01 de .octubre de 2025 siendo las 10:30 horas.. personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y 'Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro:.Obrigóh, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicltud de referencia, con el _pro¡:iósitq de· realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantarnlento d� la infqrma'cióri' pe1:inerite: , 

Con· fecha, 01, éfe'.' octubre de 2025, personal técnico .operatiyo adscrito i=l la .;birecciór.'I de 
Preservación y Oonservación del Medio Ambiente, capacitado)¡ certiflcado por lá Secretaria del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxic,q, realizó. .. el Diétamén:TétnicO (número 
1085/2025) evaluando' las car�icte"rísúcái dencirómétricas y fltosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio dondesa localiza; ello. en estricto apego a- lo previsto en el'Ártícu'ló 1"06'y 109 de la 
Ley Ambiental de la Ciudad de México y él. numeral 5.3, de 'la Norma' Am�iental :-¡:,'Eira' el Distrlto 
Federal NADF-001-RNAT-2015,· -que establece fosr: Requisitos i Es¡:focificábohes•·f écnlcas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Merares de Carácter Público o �rivé,ldo ..... �.uJ�ci.a<:les'Fy..en��-- 

. g�neral todo� �quel10�:que re�lic�� Pº?-ª{��rti??· tra� pJ�n!�Y/f�\itu5,i_�f,9�·--"•1 t:t1l�>a�lic�jHe a!t�� ¡ Ciudad de México, ·de c0nform1dad ·con 1ai's1gu1ente descnpc,on: ·· · ...., · .• ,, 'i"-" _ ""'· 11'-'-" i 
�- N, r� 1'"'. e ,fj,_ l!J VI 1 
=• ' . i 

l. 

11. 

En observancia a las disposiciones apllcables previs.tas·en!� Constit�ción'Polftica.de laCiudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Adrninlstracíón Rübfica de'la Ciudad détv1éxico, lé;(Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y:en v'i,rtud del Aviso ele fecha 01 de octübhi. dé 2022;'.°por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónicodonde p·ódrá;ser corisultada la Estructura órgánicá aprobada mediante 
registro Número AL-AQ�23/011022, y.publkadó'•en .la gac::�ta oficial el 25 de octubre, 'en qué la'Dirección 
de Preservación y Conservación .del Medio 'Ambiente quedó registrada a rite la: Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura dé la Alcaldía Alvaro Obregón, quién suscribe el 
presente para los finés a que haya luqar, · 

Señalado el á�bifo de �ompetencia de esta': Dirección 
de:,.Prese�ación' 

y CoiÍ�érvaci_ó� del Medio 
Ambiente, y en atención ala solicitud de Televlsa Producciones S.A. de'C.V. ingresac:la añte este Órgano 
Político Administrativo el29 de agosto de 2025 y que se le asigno el número 1675-290825'.,folio-:de.V 
donde se 'soliclta valoración de árboles que se localizan en 
Colonia Lomas de San Á�gel lnn de estaAlcaldfa Álvaro O regon,. me-permito informarle lo siguiente: 
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CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTÁMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

a pre�ote se solicita !a a.utorizácló,:, .wira al <1.erribo el.e <10, �rb.ole.s muerto� '!n. pi& 

SOLICITANTE: 
·FECHA� 
PJRECCJQN: 
ANT'ECE.OENTE:S; 

•..!!. . -· l." - . : . 
Eliminado el domicilio 

U81CACION 
Ptopled11d pr.iv,11d11 
DICTAMEN No, 1085/2025 

Co'ñbá;e en tes arttcutoe 75 numeral V <1e 1" I:.�. ()_rgání.ca .d.e Ja$.Aloi,1qr,u._;A,--tícul01..106, 109 •. 110; 11.1Y;112-d� 111 Ley Amblento.1.dc 'ªCiudad.de México y demás ri::!11tívos <l., 1?,Not;m!i Ambiental par.a el .Distrito FcdE1rarNAO.F-o;i1·-RNAT;.201s. se emite el siguiente: 
PlCTAlí\E':RrÉCNICO OE ARBOLADO . 

•. ' 

OBSl=RVACIONES Y 
R.EG.ÓJÍÚ:NP�C!Oló(e:S 

S� ptesénta muerto en 'ple, .se 
obsoN:in. ··golotills on tronco do dcsco�ezador 
(Phfooosfr,us .b�wmarm1J. nsr 
mismo. tlerie una .lncnnacícn 
réc.�ntó. de 5" con·µrayar;:o6n 
a· -aeeese vehict.ilar:. Se · 

· ¡:ecomienda _el manejo de 
. dárrlb-:) · t;Qn base al numeral 

7..4,1.�.- Ml{ertoenpio 

se presenta muer:ó· en pte. se 
<ibserva.rf gaferlas · en tronco 
de ', do·scort.eza.dor 

. '(Phl�sfnus . btt.umsnni). así 
ml1:rnó, tler,e una ín,:,llnac:ór. 

·reciente· .. do . $ . y . tallo 
codo(Tlinante. Se recomienda 
el rnonejo de.�1.m)bo.con base 
al. numeral 7.·<1.1.. Muerto en 

:ple, . 

·O 
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·:z·· 
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Conclusloncs. 

Ehrrun ado el dormcil¡o Primera, Den:ro dcl.pcedlo- ubicad'o en ra calle Antiguo·<;aroino a· 
Alcaldl;s 

A:va�o Ob1eg6n. se yer¡¡u�ii do.s •á�b�:.is':�e 1� 
co�ll��ente 

eonodd_os como Cedi:o .. blanco (ColMropsls Jwsit1Jnic'1.) los cuates dadas las 
caractertsucas físicas. ';i sanhariae .. qu_� presentan $e _reo,om.,enda llevar a Cabo el manejo de. dtt_r.rlbo crin. hoi!"'!" .,¡1 ni,rn,'!'f11.1.7.4: 1.1. Muort(f o,, pi♦ 
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hit f . .,\. fl}NfMClúN l>f. 
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1675-290825 '0'.!A?Atur 

Carlos Acevedo.Arvlzu · 
Na, De A<cect;racl� 

C;;Hli� Canario SIN, Esq. Calle 1 O, <:::oL :f olteca, < · 
1\lcé1ldía Álvai'o Obregón, CP 011 s·o.- 9.iudad de',México. 
TeléfÓt'lo; [-í!3 5276 6700 EXT. 750'1 · 'l: :: 

' . ,··, ' .. . .. t: ., 

Declaro bajo prot�sú1.1e. d�éir..Jiid•<:1· �1c1.ó'1� '1:tfprmación �Mida ÉaUJ �te, �ict.,urten está,redadad_a � ml Joal s,at;,�ry·e.nte('lder, y e:i váJida mientras 
se mantengan las condidone�· en' la; que sé cvaiuaión .Id$ árbo}e�. y��,��; ,al,Qrtl�ul�4() de {a L•r An;blont:il de.la CIV<fll.,;l.:d'o M!xl�o. 

Ew:1luó ./. Vobo 
==-==:::::===:::a""-,:-..;. · ..... > '- 'F Á.3-'.l= · 2k±= ·;-t� Flcw.. v;,1,.1.:. 

Biol. Plavia Violeta López: Aguilar 
No. De Acreditación 414 
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• _,. - .. ..•·.. ,"·. ,¡ no .. ,ALV�RQ .· .. i:ALCA[DIA ÁLVARO OBREGON . ' \: . • �L���:�N- -<:jllREC:9iPN GENERAL DE_ ?E�VICIOS URBANOS. 
_ . ·. 2024-2ó27 · ·DIRECGION DE PRESERVAGION Y 

CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

·souctTANTE: UBICACION 
FECHA: Ptppíed.ad J)(Íllada f DlRECCJON: ... ' :.:; ; �lqTA:��N-.N:c,. , 10851202 5 

!..�NTECEDENTES: ll a.·�ulorlZución pS:ra el derribe;, .':l�.<1011 �r!>Ole!1:mue�o$ on·plo 

Con base on los iirHCulos 75 nu¡neral \(de ltl.l-,ey,Q(gáni8i�•fla& At�lr;t!Íl11;}�i:tlt�Jo$)Q(\/1!)!1;··110(1:l1 Y:l'l:Z.d.ti:I� l.ey Anibionlal de 
la Clu.;Jad: de México y demb"rolátr<ios de la:NórmaAtnbien.lal pina-éJ Dl•lr�o Federó! NADF�00-f-RNAT-2:015i í.¡y'enflté filJ,iguiento: . . . ···ojérÁr�•i;Nrtt:�:r1f f t�º;º. <(.-:':·; : .. ·" "' .- , - ':. 

Artxil O215ara Q0rt:ibo 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO;·coL'TolteQa,t\: 
Alcaldla'Álvaro Obregón; c:P. 01 fso;-(ciuclad de M xico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501

1• 

. ". . 
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0 .'?.-./'.· ·• -DÍR.Ec·c10N DE PRESERVACION Y. 

. . . .. CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

11. Derivado de lo anterior y corrfundarnento en lo dispuesto en el artículo 4° de Ia· Constitución Política 
de, los-EstJdos Unidos Mexicañosrtv, 2-0,'.3:o fracciones· IVy:6� fra'cción· i deHa'Léy Orqánica del 

, Poder,Ejecutivoy de la Aomimstracíón Públicade la.Ciudad de :Méxic0;>33º, 34º ,' 35� � ·39� de la Léy 
de Procedimientos de Administ�ación .dé la C_iudad de México; t\::2º; ·5\,·6\ 29º. fracción X; 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2°fracción 1, VI, 3°,4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservaéi9n ,del M�,cHo Am.Ri�f')t� . .l�"s facultades en. materia de poq¡:¡,,�derribo ·Y trasplante, 
publicado por la Áifual�'í�·_Aiy�ro Obregón E:l,I 2} de octubre: �le�º�� er1;l�. Gc!c�t¡3. Oficial _de la Ciudad 
de "México, íá',Dif,�,ccióñ; :d�, ··_p��s�rvá_ciqn y .cónse:ryijpiqn �,�!/M�gi�, -A.rr,ipient� autoriza lo siguiente: · ' · · · · · ·· ., · · .. · · · · · · · · · ·· · · · ·· 

•• '' :· • . ••• ,, -,1 \ '¡ 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIEJO DE 2 (DO�) ARB,OLES de nombre común: Ce 
blanco/Callitropsis lusitanica; que se yerguen en 

F Lo anterior en virtud de que se han cu 1e . o os requlsltos previstos :en Ja,;::.�p,tifisación con No. 
de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-238/2025, y se ha dado cumplimiento a lo_e?tabÍecido en laleqislacíón ambiental aplicable en la materia. · · · · 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo disRµ�·l?to porla Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando tedas lás·medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de.comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

:,_'íiür · ·161s�29082s 

Calle Cana río S/N, Esq. Calle 1 O,: c;::,oJ,. Tolteca, ... ) · · 
/\lcaldíáÁlvaro Obreqón, C.P. 01150; :.c;íu_da'cj d�· ty1éxico .. 
Teléfono: 5fJ) 5276 6700 EXT. 7501 · ' · · 

.-1 
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�0:;/2�2; 0 I_A ..• DIRECe\ON DE PRESERVACIONY. · . 
. ; CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

CUARTO. - La Alcaldia :Álvaro,Qgregó8 podrá realizar visitas para la.supervlslón del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme ai artícÚlo 33Pº de 1� l.ey.Ambiental.de laCiudad de Mé�ico,en el-ámbito de·sus atribuciones, 
están facultadas .para iniciar .las acclones.que procedan; ante las· autoridades-judiciales· competentes,- cuando 
conozca de actos, hechos u· omisiones que constituyan- violaciones a,Iadegislacióri 'adnünlstrativa 6 penal. 

' ·, 

QUINTO. - Se le apercibe que 'cualquierpéda, derribo o trasplante e'n contravencióf á lo dispuesto en ia Ley . . ; .. . . .. •,... ,,, )· . ,' ' 

Ambiental de la Ciudad de 'México y'la'°,i,orma NADF-001-RNAT-2015', ·dar'á;Túgár á las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo étÍfa§is en clerfos supuestos" de inoÍ:isérvancia; ·cóntravención:,. acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C. EJA RO MONTES QUINTERO 
D RECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
A Q/srp* 

Ce p. En atención al No. interno DPCMA 2374/2025 · 
l::n atención al No� inlerno DGSU4321/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Dorumentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021 . 

. VUT . 1675-290825 

C;;i;ie Canario SiN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca .. ;,:.·. 
Alcaldía Alvaro Obregón, .C.P. OJ150}Ciudad dfMéxíco. 
Teléfono: !55 5276:6700·. �XT, 7501,,:1·� ,;? .·, ;·, 


